
 

 

 

 
MANIFESTACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

AL RECURSO DE REVISIÓN No. 
01727/INFOEM/IP/RR/2016 

 
 

13 DE JUNIO DE 2016 
 



 

 

 

1. Tras la notificación el día 06 de junio del 2016 a esta Unidad, del Recurso de Revisión 

01727/INFOEM/IP/RR/2016, a través del Sistema SAIMEX, el día 09 de junio del 2016, se procedió a 

notificar al Servidor Público Habilitado sobre la existencia y contenido del mismo, además de que se 

le requiere mediante oficio, emita la respuesta a la Solicitud de Información con folio 

00040/IXTAPALU/IP/2016. 

 



 

 

 

 
 

2. En respuesta al documento arriba mostrado, ese mismo día, el Servidor Público Habilitado 

envía a esta Unidad, el documento en el que describe la situación imperante en su área, 

respecto de la posibilidad de respuesta a la solicitud mencionada. 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 
 

3. Adicional a lo arriba mostrado, el día 13 de los corrientes, el Servidor Público Habilitado se 

pronuncia nuevamente sobre el Recurso de Revisión en cuestión, notificando a esta 

Unidad, sobre las acciones realizadas y encaminadas a brindar una respuesta al 

Recurrente. Lo anterior, se hace constar en los documentos que abajo se muestran: 

 



 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

Se manifiesta lo anterior el día 13 de junio de 2016, en atención al Recurso de Revisión con Folio 

01727/INFOEM/IP/RR/2016, interpuesto por el C.  derivado de la 

solicitud de información No. 00040/IXTAPALU/IP/2016. 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

M. EN I. CARLOS LÁZARO CRUZ ISLAS 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 




